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PROVINCIA DE CORDOBA

A2TICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días dc st promul-

ga[ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de sis cum-
plimiento.

Ata. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios qv.e se manden publicar en

los Bolegnez offcla:es se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de les
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octvebre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS
	

PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5 Un mes. . 	 . 6
Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre 13
Seis meses . 	 . 21 Seis meses . . 	 28
Un ario . 	 . Un ario. 50

PAGO AD re, A bi ir A o
Se publina todoti los días, excepto los domingos.
Real decreto e instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las eniidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en sn caso, autorice la subasta,
los d n'echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios enn tomnperiódicos, cuidando de reintegrarse

- del rematante, si /o hubiere, del importe total de estos gastas
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Re.giamento.

Las corporaciones provinciales y amcipales viene*
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales Órdenes de 18 de igarzn
de 1901 y 7 de-Vebrero ein 1903).

- NOTA IMPORTANTE—inmediatamente que las señores
Alcaldes y Secretarios reciban. este Bournee dispondrAn
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del nürnero siguiente.

Los sefiores Secretarios cultbrAn bajo su mas estrect,te
responsabilidad, de conszrvar los números del Bon-n, co-
leccionados para su encuadernación que debere v9riticerse
al fina/ de ceda ato.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningun enicro anun
cha que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 cendmos linea o parte de ella.

Venta de 'armeros sueltos a 44-i céntimos de peseta.
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--PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
i. Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenio, S. A. R. el Príncipe
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tante saluda.
continúan sin novedad en su impor-

sdoe nAa ss t udrei a sl a e AI nu fgaunstteas y
Real
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(« Gaceta» 24 Agosto 1929).

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

Núm. 3.126

ANUNCIO OFICIAL
El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso-administrativo, ha acordadon admitir el recurso iniciado por el Le-
- trad O don Rafael Pérez Terroba,

no de Villafranca, contra acuerdo
del Tribunal Económico-administrati-
yo provincial fecha 28 de Junio
1110, dictado en la reclamación núme-
ro 28 y 29 in terpuesta por el recurren-
te contra la cuota asignada por la Jun-ta general del Repartimiento de 1929;
Y que se publique dicho acuerdo en el,
BOLETIN OFICIAL de esta provincia pa-la C:onocimiento de los que tuvieren
l'Iteres directo en el negocio y qui-sieren coadyuvar en él a la Administración,

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a vein-
te y dos de Agosto de mil novecientos
veinte y nueve.—E1 Secretario acci-
dental del Tribunal, Joaquin Marqui-
na.—Visto bueno: El Presidente acci-
dental, Aranda.

-----"'"'«weglwait-.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.145

Don Francisco Usano Rajas, Auxi-
liar de Recaudación en periodo
de apremio de este Excelentísi-
simo Ayuntamiento.

Hago saber: Que por la Alcaldía se
ha dictado con esta fecha la siguiente:

PROVIDENCIA.—Mediante no ha-
ber satisfecho los recibos de su des-
cubierto por el concepto de paradas
de coches de alquiler correspondien-
tes al ario de 1929 los contribuyentes
incluidos en la anterior certificación
durante el periodo voluntario de co-
branza, quedan incursos en el apre-
mio de segundo grado que consiste en
el 20 por 100 sobre el irnporte total
del descubierto, advirtiéndole que de
no verificar el pago en la Oficina de
Recaudación de apremio se procede-
rá inmediatamente al embargo de sus
bienes con arreglo al artículo 81 del
vigente Estatuto de recaudación de
1.8 de Diciembre de 1928.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia expido el pre-
sente visado por el señor Alcalde en
Córdoba a veinte y uno de Agosto de
mil novecientos veinte y nueve.--
Francisco Usano.—Visto bueno: El
Alcalde, José Sanz Noguer.

VILLA DEL RIO

Núm. 3.039

El infrascrito Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Villa del Río.

Hago saber: Que habiendo acorda-
do esta Comisión municipal perma-
nente en sesión celebrada el día pri-
mero de Junio actual que se proce-
diera a la ejecución del proyecto de
acerado y alcantarillado de la calle
Córdoba con la condición de impo-
ner las contribnciones especiales que
autorizan los artículos 332 y 354 y si-
guientes del Estatuto municipal so-
bre los directamente interesados o
beneficiados se pone en conocimien-
to de los mismos y del vecindario en
general que durante el plazo de trein-
ta días a contar del siguiente al de la
publicación del presente edicto, esta-
rán expuestos en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, para su examen, los
documentos siguientes que integran
el expediente de su razón.

1.0 Presupueste y plano del pro-
yecto.

2.° Ccrtificacion negativa de las
a subvenciones o auxilios concedidos

para la ejecución del referido pro-
yecto.

3.' Relación de las fincas, explo-
taciones y particulares beneficiados.

4.° Base del reparto y cantidad
acordada repartir; y

5.° Reparto de las cuotas indivi-
duales correspondientes a las perso-
nas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace público
que durante el plazo de exposición de
los documentos mencionados y de
los siete días siguientes, serán admi-
tidas por el Ayuntamiento las recla-
maciones que los interesados crean
oportuno formular, bajo la inteligen-
cia de que cuantas se deduzcan una
vez transcurridos dichos plazos se-
rán desestimadas por extemporáneas.

Villa del Río a 31 de julio de 1929.
—El Alcalde, José Pérez.

•.

Núm. 3.089
Ei insfrancripto Alcalde del Ayunta-

miento de Villa del Río.
Hago saber: Que habiendo acorda-

do esta Comisión municipal perma-
nente en sesión celebrada el día pri-
mero de junio actual que se procedie-
ra a la ejecución del proyecto de
acerado y alcantarillado de la calle
Nueva, con la condición de imponer

• las contribuciones especiales que au-
1 torizan los artículos 332 354 y si-
... guientes del Estatuto municipal, so-

bre los directamente interesados o be-
neficiados, se pone en conocimiento
de los mismos y del vecindario en
general que durante el plazo de trein-
ta días a contar del siguiente al de 14
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sikuientes• las reclarriadiones::::
vaciones que se estimen o•
todo conforme a los articules 295d,

i
Estatuto municipal vigente 

portub

7 5?
Reglamento de la Hacienda

	 dt

fecha 23 de Agosto de 1924.
Valenzuela a 19 de Agost(3 de l%

—El Alcalde, Juan José Oliv

ALCARACEJOS

Núm. 3.110

Don Ildefonso Rodríguez B1 are,'

l¡

calde Presidente de estE
miento.
Hago saber: Que acordado por

Comisión permanente la prc pues'.
suplemento de crédito a var OS a
los del presupuesto vigente, se
ne al público por término de q
días en la Secretaría de este ;
tamiento, dentro de cuyo pla2
drán formularse reclamacione3

j el Ayuntamiento pleno.
Alcaracejos 19 de Agostc

—Ildefonio Rodríguez.
EL GUIJO
Núm. 3.128

Don Celestino Gálvez Román,,
de Presidente del Ayuntamiet.
esta villa.
Hago saber: Que la cuenta In

pal de este Ayuntamiento resp
al ejercicio de 1928, con lo dor
tos que la justifican queda e xpu
público en esta Secretaría mu

por término de quince días h
contados desde el siguient n al el
aparezca este edicto en el B
Oiitik. de la provincia y durault
lloras déóficina para que ;os vz
puedan exam\.igálas y . aducir le
ciamaciones-qüe-a sui--..deri chl
conducentes.

El Guijo 23 de Agosto de I
Celestino Gálvez.

BLIJALANCE

Num. 3.130

Don Luis Cafías Vallejo, P lcaldt
sidente del Ilustre Ay lita
constitucional de esta ci dad.
Hago saber: Que propu( sto

Comisión municipal pern ano:

suplemento de crédito de 8.000

tas, para reforzar la consignad
capítulo 8.°, artículo 1.°, poaretiid:
queda expuesto al públic
diente que al efecto se ir struyi
término de 15 días, para c ue d..

dicho plazo puedan for. mular,

cpliaemnoa .ciones ante el Ayuntart

Lo qae se hace público por

del presente en cumplimie to d(

tículo 12 del Reglamento e Ha

municipal y para gene] al c
miento.

Bujalance 21 de Agosto
Luis Carias.

de

, 2_ 	 BOLETINOCÀI—

El infrascripto Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Villa del Río.

Hago saber: Que habiendo acorda-
do esta Comisión municipal perma-
nente en sesión celebrada el día pri-
mero del presente mes de junio que
se procediera a la ejecución del pro-
yecto de acerado y alcantarillado de
la calle de la Cochera con la condi-
ción de imponer las contribuciones
especiales que autorizan los artículos
332 y 354 y siguientes del Estatuto
municipal, sobre los directamente in-
teresados o beneficiados, se pone en
conocimiento de los mismos y del ve-
cindario en general que durante el
plazo de quince días a contar del si-
guiente al de la publicación del pre-
sente edicto, estarán expuestos en la
Secretaría de este Ayuntamiento, pa-

examen, los documentos si-
guientes que integran el expediente
de su razón.

1. 0 Presupuesto y plano del pro-
yecto.

2.° Certificación negativa • de las
subvenciones o auxilios concedidos
para la ejecución del referido pro-
yecto.

3.0 Relación de las fincas, explo-
taciones y particulares beneficiados.

4.° Base de reparto y cantidad
acordada repartir; y

5.° Reparto de las cuotas indivi-
duales correspondientes alas perso-
nas beneficiadas.

ra su

El Infrascripto Alcalde-Presidente de
Ayuntamiento de Villa del Rio.

llago saber: Que habiendo acor-
dado esta Comisión municipal per-
manente en sesión celebrada el día
primero de junio actual que se proce-
diera a la ejecución del proyectó de
acerado y alcantarillado de la -.calle
Caballeros con la condición de impo-
ner las contribuciones especiales, que
autorizan los artículos 332 y 354 y si-
guientes del Estatuto municipal sobre
los directamente interesados o bene-
ficiado, se pone en conocimiento de
los mismos y del vecindario en gene-
ral que durante • el plazo de treinta
días a contar del siguiente al de la
publicación del presente edicto, esta-
rán expuestos en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, para su examen los
documentos siguientes que integran
el expediente de su razón:

1.0 Presupuesto y plano del pro-
yecto.

2.° Certificación negativa de las
subvenciones o auxilios concedidos
para la ejecución del referido pro-
yecto.

3.° Relación de las fincas, explo-
taciones y particulares beneficiados.

4.° Base del reparto y cantidad
acordada repartir; y

5.° Reparto de las cuotas indivi-
duales correspondientes a las perso-
nas beneficiadas.
e Al propio tiempo se hace público
que durante el plazo de exposición de
los • documentos mencionados y de
los siete días siguientes serán admiti-
dos por el Ayuntamiento las reclama-
cionesque los interesados crean opor-
tuno formular, bajo la inteligencia de
que cuantas se deduzcan una vez
transcurridos dichos plazos serán de-
sestimadas, por extemporáneas.

Villa del Río 31 de Julio de 1929.
—El Alcalde, José Pérez.

Villa del Río a 31 de ¡ulio de
—EI A l calde, José Pérez.

Núm. 3.089

1929, , Lo que se hace público pöretediä.
del presente a los efectos del articuló
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924 para general conocimiento.

Villafranca de Córdoba a 17 de
Agosto de 1929.—El Alcalde Presi-
dente, Manuel Muñoz.

Don Tomás Ortiga Priego, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que aprobado pOr la ".

Comisión municipal permanente de
este Ayuntamiento en sesión del día
19 del mes en curso, un suplemento de
crédito a varios capítulos y artículos

• del presupuesto actual, en cantidad de
20.970 pesetas con el exceso resultan-

• te y sin aplicación de los ingresos so-
* bre los pagos en la liquidación del

último ejercicio, queda expuesto al
público en esta Secretaría municipal
por término de 15 días según previe-
ne el vigente Reglamento de Hacienda

VILLAFRANCA DE CORDOBA 	 municipal en su artículo 12, para que

Min. 3.105
durante dicho plazo se formulen ante
el Ayuntamiento pleno, las reclama-

Don Manuel Muñoz Barrios, Alcalde clones que se estimen oportunas.
Presidente del Ayuntamiento cons- 	 Nueva Carteya 20 de Agosto de

titucional de esta villa de Villafran- 1929.—El Alcalde, Tomás Ortega.
ea de Córdoba.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión municipal permanente de
mi presidencia el proyecto de modifi-
caciones al presupuesto del corriente Don Juan José Oliván Gordillo, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que habiendo aproba-

.-----------

publiecitn del presente edicto, esta-
rán expuestos en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, para su examen,
los documentos siguientes que inte-
gran el expediente de su razón. 	 1

1.° Presupuesto y plano del pro-
yecto.

2.° Certificación negativa de las
subvenciones o auxilios concedidos
para la ejecución del referido pro-
yecto.

3.0 Relación de las fincas, explo-
taciones y particulares beneficiados.

4 •° Base del reparto y cantidad
acordada repartir; y

5.°' Reparto de las cuotas indivi-
duales correspondientes a las perso-
nas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace público
que durante el plazo de exposición
de los documentos mencionados y de
los siete días siguientes serán admi-
tidas por el Ayuntamiento las recla-
maciones que los interesados crean
oportuno formular, bajo la inteligen-
cia de que cuantas se deduzcan una
vez transcurridos dichos plazos se-
rán desestimadas por extemporáneas.

.ga Villa del Río a 31 de Julio de 1929.
—El Alcalde, José Pérez.

Núm. 3.089

CABRA

Núm. 3.106

Don Antonio de Escofet y Alonso,
Comandante de Ingenieros, Alcal-
de Presidente del Ilustrísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión municipal permanente en
sesión del día de hoy, un proyecto de
de suplemento de crédito al presu-
puesto del ejercicio en curso, queda
expuesfo al público por el plazo de
quince días hábiles, en la Secretaría
de este Ayuntamiento para que du-
rante dicho plazo, puedan formularse
reclamaciones, ante el Ayuntamiento
pleno, de conformidad con lo que
preceptúa el artículo 12, del Regla-
mento de Hacienda municipal de 23
Agosto de 1924.

Lo que hago público por medio del
presente para general conocimiento.

Cabra 17 de Agosto de 1929.—An-
tonio Escofet.—Por mandado de su
sefioria, Rafael Moreno de la Hoz.

NUEVA CARTEYA

Núm. 3.107

VALENZUELA

Núm. 3.109

de los siete días siguientes, serán ad-
mitidas por el Ayuntamiento las re-
clamaciones que los interesados crean
oportuno formular, bajo la inteligen-
cia de que cuantas deduzcan una vez
transcurridos dichos plazos serán de- nientes los contribuyentes o entida-
itstimadas, por extemporáneas. 	 des interesadas.

Al propio tiempo se hace público público dicho documento en la Se- corriente ano para la formación del
que durante el plazo de exposición cretaría municipal por término de presupuesto que habrá de regir en el
de los documentos mencionados, y quince días, en que podrá ser exami- próximo ario de 1930, queda expuesto

aquel documento en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
ocho días, que se contarán desde la
fecha del presente edicto, para que
pueda ser examinado por cuantas
personas lo deseen, y se puedan fort
mular en dicho plazo y en los ocho

ario para la formación del proyecto
de presupuesto a regir en el pró-
ximo ejercicio de 1930, juntamente
con las certificaciones y memorias a do la Comisión municipal permanen-
que se refiere el artículo 296 del Es- te de este Ayuntamiento el proyecto
tatuto municipal, estará expuesto al de modificación al presupuesto cid

nados por cuantos lo deseen.
En el citado período y otros ocho

días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-

JUZGA'
CORDOBA

Núm. 3.119

Don Eduardo Pérez Sánc
instrucción del Distri
quierda de esta capit

Por el presente, en noi

Ministerio de Cultura 2024
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requiero a tocla g las 'autoridades de
Majestad el Re.Y (q• D. g .), exhorto y

la Nación, procedan por medio de suS
agentes a la busca de las caballerías

llaviciosa del sitio «Priorita», de este

que al final se resellan que el día 9

José Martínez Diterlet y Diego Cale-
del actual, fueron sustraidas a don

ro Ramos, vecinos de Córdoba y Vi-

partido , y a la captura y conducción
a esta cárcel, como detenidos, del

autor o autores del hecho, y las ca-
ballerías de ser encontradas las pon-
dtäri a mi disposición, con la persona

o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.
Dado en Córdoba a catorce de

Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.—Edu ardo Pérez. —El Secreta-
rio P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Un mulo capón de unos siete arios,

149 de alzada, castaño oscuro marca
confusa en la tabla izquierda del cue •

llo, bragado, raya cruzada, blanco en
los costillares hierro Fénix V-11 es-
paldilla izquierda.

Y rucho de once meses, rucio oscu-
ro sin hierro ni seriales.

Núm. 3.124

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera Instancia del Distrito de la
Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

', se sigue a instancia de don Antonio
- Nieto Redondo, expediente para acre-

ditar el dominio de un cuarto de paja
de agua de las que frieron del Cabild
Eclesiástico ,cle -estaciudadl . que en

--la-at-ttrafdrá,d1-xlö1ä la'.casa número 6
de la Plazuela de las Bulas de la mis-
ma, y en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 400 de la Ley Hipoteca-
ria se cita a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio solicitada para que
en el término de ciento ochenta días
contados desde la inserción del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia comparezcan en el expe-
diente si quisieren alegar su derecho.

Advirtiéndose que es la tercera
inserción.

Dado en Córdoba a veintidos de
Agosto de mil novecientos veintinue-
ve.—Germán Ruiz Maya.—E1 Secre-
tario P. D., J. Carmona.

Núm. 3.135

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan que el día 16
del actual, fueron sustraídas a don
Antonio Castro Delgado, vecino de
Espejo, del sitio Cortijo «Ventosilla
Baja», de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta Cárcel co-
mo detenido del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser en-
contradas, las pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en

enyo poder se encuentren, si no acre-
ditan sü legítima adquisieión.e

Dadó en Córdoba a veinte y uno de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve. —Germán Ruiz Maya.—El Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
Dos muletas lechares, una parda

con rayas negras en las extremida-
des.

Otra castaña oscura, bociblanca,
cabeza un poco acarnerada.

Y un muleto quincerio, castaño os-
curo todos sin hierro.

Núm. 3.156

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Hago saber: Que en el ramo con-
tra el responsable subsidiario en cau-
sa seguida por lesiones contra Anto-
nio Madero Cantarero, se ha acor-
dado por segunda vez sacar a públi-
ca subasta para su venta lo siguiente:

Un automóvil marca Citroen, ma-
trícula Córdoba número 2.103 y de
motor 1.656, apreciado en ciento se-
tenta y cinco pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzga-
do sito calle Góngora sin número el
día nueve de Septiembre próximo y
hora de las once, bajo las siguientes
condiciones:

Primera. Para intervenir en la su-
basta deberá consignarse previamen-
te en la mesa del Juzgado el diez por

ciento del valor dado al automóvil dad, recibirles declaración e instruir-
Aii&se vende. 	 • 	 • • les del . derecho Aire les :Contede el

Segunda. No se admitirán .; postu- contenido del articuló . ciento • nueve
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo también se cita
por el mismo término a los inculpa-
dos cuyas circunstancias al final se
expresarán con objeto igualmente de
recibirles declaración; con la preven-
ción a todos de que si no compare-
cen les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar con arreglo a derecho.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo bajo el número 112
del ario actual sobre intervención de
dichos semovientes.

Dado en Posadas a trece de Agos-
Núm. 3.093 to de mil novecientos veinte y nueve.

—Marcial Zurera.—E1 Secretario ju-
dicial P. H., Juan Galán.

Reseña de las caballerías
Una mula de nueve a diez arios,

1'46 metros de alzada, capa castaña
oscura, bocirroja, raya de mulo cru-
zada poco aparente, bragas claras,
con claudicación lijera del brazo de-
recho, con el hierro del Fénix Agríco-
la y el de la Mundial letra B-6 en el
muslo izquierdo.

Una yegua castaña oscura, de diez
arios, 1'48 metros de alzada, con una
lupia en la rodilla derecha, hierro
confuso en la nalga derecha y otra
de la Mundial en la nalga izquierda, y

Un burro capón, negro, con luna-
res blancos en el dorso y 'costados
de diez y ocho arios, de 1'22 metros
de alzada, muy flaco.

Circustancias personales de los
inculpados

Josefa Flores Moreno, de 18 años,
soltera, natural de Periarroya, vecina
de Córdoba, calle Postrera, cinco.

Eduvigis Acosta Navarro, de 15
arios, soltera, natural de Montalbán,
domiciliada en el miSmo que la ante-
rior.

Ramón Expósito de la Cruz, que
aparece es natural de la Carlota, de
18 arios, soltero, esquilador, vecino
de Córdoba, calle Alhóndiga, 45.

Salvador Acosta Heredia, natural
de Córdoba de 55 arios, soltero, es-
quilador, vecino de Córdoba, calle
Postrera, 5.

Dionisio Maldonado Maya, Anto-
nio Acosta Navarro, Antonio Maldo-
nado Garcia y una tal Mercedes, cu-
yas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran.

NAVALCARNERO

Núm. 3.154

CÉDULA DE CITACIÓN

Jiménez y López Antonio, de vein-
te y seis arios de edad, domiciliado
últimamente en Carabanchel Bajo,
Barrio Muñoz número ocho y que pa-
rece ser se trasladó a Córdoba, igno-
rándose domicilio, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción de Navalcarnero, para
la práctica de una diligencia acorda-
da en sumario por daños, número
quince de mil novecientos veinte y
nueve.

Navalcarnero veinte y dos de Agos-
to de mil novecientos veinte y nueve.
—El Secretario, Valent:n Ortiz.
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Núm. 3.136

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del Distrito de la Derecha Don Domingo Onorato Perla, Juez de
de esta capital. 	 instrucción de esta ciudad y su
Por el presente y en virtud de su- 	 partido.

mario que se sigue en este Juzgado 1 Por virtud del presente edicto que
por disparo y lesiones al vecino de se publicará en el BOLETIN OFICIAL de
Castro del Río José Merino Aguilar, esta provincia, se ruega y encarga a
en la madrugada del 18 al 19 del ac- las Autoridades e individuos de la po-
tual, en terrenos del Cortijo de este licía judicial de la nación, la práctica
término denominado «Lope Amargo", de diligencias para la busca, ocupa-
por dos individuos desconocidos íg- ción y remisión a este Juzgado con
norándose otras serias más, que al pa- 1 poseedores ilegítimos de las cabalie-
recer iban vestidos de negro, los cua- rías que después se reseñarán, de la
les estando ocultos salieron inespera- pertenencia de
damente haciendo dos disparos de ar- 1 randa, unas; y
ma corta al Merino, hiriéndole en una
pierna y dándose. a la fuga; cito y Ila_
mo a las personas que tengan conoci-
miento del tal hecho y conozcan a los
agresores para que a la mayor breve-
dad comparezcau-ante -este-juzgado- a
prestar declaración en dicho sumario
() comuniquen con toda urgencia
a la autoridad más próxima a su resi-
dencia para la detención de los mis-
MOS.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las autoridades tanto civiles como
militares y a todas en general de esta
provincia ordenen y se practiquen las
más activas diligencias para conse-
guir la captura de mencionados agre-
sores.

Dado en Córdoba a veinte y dos de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.—Germán Ruiz Maya. —El Se-
cretario P. D., José Barbudo.

ras que no cubran las dos terceras
partes del setenta y cinco por ciento
de dicho valor.

Tercera. El automóvil referido
puede ser examinado por los que de-
seen interesarse en la subasta en la
casa número once de la calle de San-
ta Inés donde se encuentra.

Dado en Córdoba a veinte y dos de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.—Eduardo Pérez.—E1 Secreta-
rio P. H., Tomás Gutiérrez.

don Luis Morán Mi-
de Rafael Gómez Gue-

rrero otra, ambos de estos vecinos,
cuyo hecho ocurrió la noche del tre-
ce al catorce del actual de un olivar
del cortijo de las Casillas del Duque
de este término, donde las tenía pas-
tando el sirviente Juan Jiménez Mu-
ñoz.

Dado en Lucena a diez y siete de
Agosto de mil novecientos veintinue-
ve.—Domingo Onorato.—E1 Secreta-
rio, M. Alvarez.

Reseña de las caballerías
De don Luís Morán Miranda

Una mula roja con el número 31 en
la tabla derecha del cuello, con el hie-
rro de la Paloma en la nalga derecha.

Otra mula castaña clara, con el nú-
mero 73 en la tabla derecha del cue-
llo.

Un potro de cuatro arios, castaño
claro, lucero, alzada algo menos de
la marca calzado bajo alto de los pies
con el hierro del Estado en muslo de-
recho.

De don Rafael Gómez Guerrero
Una mula negra clara, de 12 arios,

alzada la marca, con el hierro de la
Paloma en la nalga izquierda.

POSADAS

Núm. 3.094

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en la «Gaceta de Madrid»
y BOLETIN OFICIAL de esta provincia
se cita, por término de diez días ante
este Juzgado a la persona o personas
que se crean dueñas de las caballe-
rías que fueron intervenidas en Villa
del Río la noche del día nueve de Ju-
nlo únimo, que se suponen fueron
sustraidas en este partido judicial y
que al final se reseñan, con objeto
de hacerle entrega de las mismas una
vez que acrediten ser de su propie-

LUCENA
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Núm. 3.118

CASTILLO BERMLIDEZ, Manuel;
hijo de Francisco y de, Francisca., na-
tural de Almedinilla, de estado casa-
do, profesión jornalero, de 50 años,
domiciado últimamente en el puente
del Arroyo de la Miel, término de Cór-
doba, procesado en causa por hurto
comparecerá en término de 10 días
ante el Juzgado de Instrucción del
Distrito de la Izquierda de Córdoba,
para notificarle ejecutoria recaida
dicha causa, e ingresarlo en prisión
para que cumpla la pena correspon-
diente; bajo apercibimiento de decla-
rarlo rebelde.

Córdoba 19 de Agosto de 1929.—El
Juez de Instrucción, Eduardo Pérez
Sánchez.

Núm. 3.137

AMAYA FLORES, Manuel; que
aparece es natural de Córdoba, de
treinta años, soltero, esquilador, do-
iniciado últimamente en Córdoba en
calle Postrera, 5, y

FERNANDEZ GOME,Z, José; natu-
ral de Saniúcar, provincia de Cádiz,
de treinta y cuatro años, soltero, es-
quilador, domiciliado últimamente en
Córdoba, en Vista Alegre, cuyas de-

más circunstancias de ambos y ac-
tual paradero se ignoran, comparece-
rán dentro del término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción de Po-
sadas, con objeto de recibirles decla-
ración en concepto de inculpados;
con la prevención de que si no lo ve-
rifican les parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a derecho.

Posadas veinte y tres de Agosto de
mil novecientos veinte y nueve.—E1
Juez de instrucción, Marcial Zurera y
Romero.
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